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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO PATRICIA PILAR S.A. 
COTLIPPSA. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO PATRICIA PILAR S.A. COTLIPPSA se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón QUEVEDO, el 25/Abril/2007 , fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 07.G.1J. 

0004903 

1.- DOMICILIO: Cantón BUENA FE, provincia de LOS RIOS. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 840,00 Número de Acciones 840 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.680,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO PRINCIPAL 
DEDICARSE A LA TRANSPORTACIÓN DE CARGA LIVIANA, MIXTA O SEGÚIN LAS NECESIDADES DE 
LA COMUNIDAD EN CAMIONETA . 

Guayaquil, 

2 6 JuL 200) 

  

E aros Terán Buenaño 

ESPECIALISTA JURIDICO 

  

 


